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mo un año de servicio en filas o hayan cumplido el servicio 
militar

También pueden ser solicitadas por ios pertenecientes al 
Cuerpo de la Guardia Civil y Policía Armada que cuenten como 
mínimo un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de los 
tres Ejércitos

Por el personal licenciado de cualquiera de ios tres Ejércitos 
y Policía Armada y Guardia Civil.

Los interesados deberán haber cumplido los veinte años de 
edad y no rebasar los treinta

Tener una estatura no inferior a 1,700 metros.
Poseer aptitud física y no tener defecto personal visible que 

impida o dificulte la práctica del servicio.
Acreditar mediante prueba elementales conocimientos mili

tares y de cultura general y física
Segunda—Las instancias., de puño y letra de los interesados, 

serán dirigidas por conducto reglamentario al Teniente Gene
ral Jefe de la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, acompañadas de la documen
tación que se señala en la norma 14 de la Orden de 19 de 
febrero de 1953 («Diario Oficial» número 44)

El plazo para la admisión de instancias será el de un mes 
y medio a partir de la fecha de la publicación en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército».

Tercera.—Las solicitudes de los que se encuentren en servi
cio activo serán informadas por el Capitán de la Unidad, Jefe 
del Batallón, Grupo o Unidad similar y primer Jefe del Cuerpo; 
los informes se referirán a la aptitud física, disciplina y cumpli
miento de los deberes militares, debiendo el primer Jefe hacer 
figurar el suyo con los méritos y circunstancias destacadas o so
bresalientes que concurran en el solicitante.

Las del personal licenciado serán informadas por el Gober
nador Militar de la Plaza o Comandante Militar de la localidad, 
en relación con la conducta y servicios del interesado en el 
Ejército, recabando previamente los datos expresados del Pri
mer Jefe del último Cuerpo en que aquél prestó sus servicios, 
y hará constar la profesión o el oficio que ejerzan o su ocupa
ción habitual, acompañando justificante de ello con el informe 
del Alcalde de la localidad, referentes al concepto y actividades 
en su vida civil.

Las instancias sin reunir ei conjunto de requisitos que se se
ñalan no tendrán validez y se darán por no recibidas.

Cuarta.—Las normas de ingreso y permanencia en el Regi
miento de la Guardia son las publicadas por Orden de 19 de 
febrero de 1953 («Diario Oficial» número 44), a las cuales se 
atendrán los que cubrieran estas vacantes.

Madrid, 29 de julio de 1966.
MENENDEZ

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de julio de 1966 por la que se agre
ga la cátedra de «Derecho administrativo y Ciencia 
de la Administración» de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de la Universi
dad de Barcelona, a la de la misma denominación 
de la Universidad de Valladolid (Bilbao).

limo. Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 25 de abril 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 2 de mayo) la cátedra 
de «Derecho administrativo y Ciencia de la Administración» en 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Valladolid (Bilbao),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero- Agregar a las citadas oposiciones la cátedra de la 

misma denominación de la Facultad de Ciencias Políticas, Econó
micas y Comerciales de la Universidad de Barcelona.

Segundo. Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la 
cátedra de la Universidad de Barcelona por los aspirantes que 
lo deseen, en la forma establecida en el anuncio-convocatoria, que 
fuá publicado en el indicado «Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
mayo de 1966.

Tercero. Los aspirantes admitidos a las oposiciones anuncia
das para la cátedra de la Universidad de Valladolid (Bilbao) no 
habrán de presentar nueva solicitud, por considerárseles como as
pirantes a las dos cátedras de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se deter
minan las asignaturas de la cátedra del grupo XII 
de las Escuelas Técnicas de Peritos Agrícolas de Mar 
drid y Valencia convocada a oposición.

limo. Sr.: Aprobada por Orden de fecha 7 de los corrientes 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20) la agrupación de cátedras 
de las Escuelas Técnicas de Grado Medio en la que se asignan 
las materias del nuevo plan de estudios,

Este Ministerio ha resuelto rectificar la convocatoria de la 
oposición a la cátedra del grupo XII, «Cultivos hortícolas e in
tensivos» de las Escuelas Técnicas de Peritos Agrícolas de Mar 
drid y Valencia de fecha 8 de junio último («Boletín Oficial del 
Estado» del 11 de julio), en el sentido de que las asignaturas 
que constituyen dicha cátedra, según la nueva ordenación, son las 
siguientes: «Cultivos intensivos», «Horticultura herbácea», «Flo
ricultura y jardinería» y «Cultivos herbáceos».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
Bmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional.

ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Projesor adjunto de «Geodinámica interna y ex
terna» de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Geodinámica interna y externa», 
con la gratificación anual de 36.000 pesetas más dos pagas 
extraordinarias en los meses de julio y diciembre de cada año 
y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes, de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» 
del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la ci
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
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de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Bioquímica estática y dinámi
ca» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Farmacia de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Bioquímica estática y diná
mica», con la gratificación anual de 36.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias en los meses de julio y diciembre de 
cada año y demás ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» del 13) 
y Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria 
de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio)

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición, tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de

ia presente Resolución en el «Boletín Oficial dei Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de julio de 1966 por la que se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Historia del pueblo de Israel 
y Lengua y Literatura hebreas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a las enseñanzas de «Historia del pueblo 
de Israel y Lengua y Literatura hebreas», con la gratificación 
anual de 36.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre de cada año y demás ventajas reco
nocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajustarse el mismo 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(«Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» del 13) y Orden de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de junio).

Segundo.—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero—El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición, tendrá la duración de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detalladamente, que en


